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He resuelto, en uso de las atribuciones que me
están conferidas por el artículo 65 de la Ley Orgánica 6/
2001, de 21 de diciembre, de Universidades, nombrar a
D. Pedro Miralles Martínez, Profesor Titular de Universi-
dad en el área de conocimiento «Didáctica de las Cien-
cias Sociales», adscrita al Departamento de Didáctica
de las Ciencias Matemáticas y Sociales de la Universi-
dad de Murcia.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir
de la correspondiente toma de posesión por el intere-
sado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
del Estado.

Murcia, 24 de abril de 2006.  El Rector, José Antonio
Cobacho Gómez.

‡ T X F ‡

‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6104 Orden de 7 de abril de 2006 de la Consejería
de Economía y Hacienda por la que se
aprueban las medidas de coordinación de
actividades entre la Administración Regional y
las empresas de desinfección,
desinsectación y desratización en materia de
prevención de riesgos laborales (ITO 04-06).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Orden de 13 de enero de 2005 de la Consejería
de Hacienda por la que se establecen medidas de co-
ordinación de actividades entre la Administración Re-
gional y las empresas de desinfección, desinsectación
y desratización en materia de prevención de riesgos la-
borales, se aprobó con el fin de establecer un protocolo
de actuación entre la Administración Pública Regional y
las empresas contratistas que realicen actividades de
esta naturaleza.

Ante la necesidad de completar y mejorar la pro-
tección que ha de darse a los empleados públicos, y
conseguir una más efectiva coordinación entre las em-
presas aplicadoras, la dirección del centro, los Servi-
cios de Prevención, y las distintas unidades administra-
tivas con competencias en la materia, se hace
necesario actualizar la Orden anteriormente citada.

A propuesta de la Dirección General de Función
Pública, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 15 y
24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales, y en el artículo 73 del Decreto
Legislativo 1/2001 de 26 de enero, por el que se, aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Función Pública de la
Región de Murcia.

Dispongo
Primero.- Aprobar las medidas de coordinación

de actividades entre la Administración Regional y las
empresas de desinfección, desinsectación y desratiza-
ción en materia de prevención de riesgos laborales,
que se incluyen como anexo a la presente Orden y que
serán de obligado cumplimiento en todos los centros
de la Administración Pública Regional.

Segundo.- Para general conocimiento de los em-
pleados públicos la Instrucción Técnica Operativa que
se aprueba en la presente Orden, podrá ser consultada
en el servidor Web de la Dirección General de Función
Pública, en la INTRANET de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

Disposición derogatoria
A la entrada en vigor de la presente Orden queda

derogada la Orden de 13 de enero de 2005 de la
Consejería de Hacienda, por la que se establecen me-
didas de coordinación de actividades entre la Adminis-
tración Regional y las empresas de desinfección,
desinsectación y desratización en materia de preven-
ción de riesgos laborales.

Disposición final
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

La Consejera de Economía y Hacienda,
Inmaculada García Martínez.

ANEXO I

INSTRUCCIÓN TÉCNICA OPERATIVA (ITO 04-06) EN
MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
PARA LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES ENTRE LA

ADMINISTRACIÓN REGIONAL Y LAS EMPRESAS DE
DESINFECCIÓN, DESINSECTACIÓN Y

DESRATIZACIÓN

1.- Objeto, ámbito de aplicación y validez
1.1.- Objeto: Es objeto de la presente instrucción

el establecer las medidas de actuación, que garanticen
comportamientos seguros durante los procesos de
desinfección, desinsectación y desratización, en los edi-
ficios de la Administración Pública Regional por parte
de empresas autorizadas, a fin de evitar riesgos para la
salud de las personas que por motivo de su trabajo o
por otra causa se encuentren en ellos.

Con carácter previo a la ejecución de estas activi-
dades la Administración Regional como titular de los
distintos centros, y las empresas aplicadoras habrán
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el RD 171/2004,
de 30 de Enero, por el que se desarrolla el art. 24 de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales.

No es objeto de esta instrucción regular los com-
portamientos seguros que deberán regir la actuación
de los aplicadores de los productos químicos usados
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en estos procesos, los cuales deberán estar debida-
mente acreditados por la Autoridad Sanitaria y ser infor-
mados por su empresa de los riesgos presentes en su
trabajo y de la forma de evitarlos, así como, de los ele-
mentos de protección individual proporcionados tam-
bién por su propia empresa, que deberán ser usados
en cada caso

1.2.- Ambito de aplicación: La presente instruc-
ción será de aplicación y de obligado cumplimiento en
todos y cada uno de los centros dependientes de la Ad-
ministración Regional, tanto para los empleados públi-
cos, como para las empresas ajenas que en los cita-
dos centros vengan desempeñando su actividad, y que
en virtud del artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de no-
viembre, de Prevención de Riesgos Laborales, estén
obligados a coordinar sus actividades empresariales.

1.3.- Validez: Las instrucciones contenidas en el pre-
sente documento, tendrán validez y, deberán ser observa-
das de forma escrupulosa, durante todo el tiempo en el
que los procesos de desinfección, desinsectación y des-
ratización, puedan suponer riesgos para las personas.

2.- Condiciones Básicas.
2.1.- La realización de las actividades de desinfec-

ción, desinsectación y desratización por empresas con-
tratistas deberá efectuarse siempre y en todo caso bajo
dos condiciones:

a) Garantizando la seguridad y la salud de los
usuarios, empleados públicos, y trabajadores de la em-
presa aplicadora.

b) Respetando el normal funcionamiento y desa-
rrollo del servicio público prestado en los centros de la
Administración Regional.

2.2.- Requisitos de las empresas aplicadoras: En
cualquier caso la empresa aplicadora:

a) Garantizará la capacitación de su personal.

b) Dispondrá por escrito, de un procedimiento ge-
neral de trabajo que especifique en cada proceso de
desinfección, desratización y desinsectación, tanto los
riesgos que implica el uso de cada producto, las medi-
das de prevención a seguir, los plazos de seguridad a
mantener, los equipos de protección individual a utili-
zar, las condiciones de aplicación, los tratamientos en
caso de intoxicación, la acreditación de los aplicadores,
la autorización sanitaria de la empresa, el nombre del
producto a utilizar y su ficha de seguridad en la que de-
berá quedar reflejado cuales son las precauciones que
han de ser adoptadas por el aplicadora

Estos procedimientos generales de trabajo debe-
rán ser remitidos por la empresa aplicadora al Servicio
de Prevención correspondiente de la Administración Pú-
blica Regional antes de iniciar la prestación del servicio.

c) Las empresas aplicadoras en la ejecución de
estos procesos deberán garantizar el cumplimiento de
la normativa de prevención de riesgos laborales.

3. Procedimiento
3.1.- Comunicación inicial. La Dirección del Cen-

tro pondrá en conocimiento de la empresa aplicadora,
la necesidad de la realización de los procesos de des-
infección, desinsectación y desratización en su centro.

3.1.1. Previamente a éstos, se determinarán las
zonas afectadas, así como aquellas a las que no les al-
canza el proceso por estar ocupadas por personas o en
las proximidades de éstas.

Esta determinación de zonas se comunicará a la
empresa aplicadora, por la Dirección del Centro.

3.1.2. La empresa aplicadora, una semana antes
de ejecutar las actividades, comunicará por escrito a la
Dirección del Centro, y al Servicio de Prevención, el tipo
de actividad a realizar (desinfección, desinsectación,
desratización) y el procedimiento que seguirá, así como
la fecha de inicio del proceso y final del mismo.

En dicha comunicación también se informará de
los productos químicos que serán utilizados, sus fichas
de seguridad, su clasificación toxicológica, el método
de aplicación, el plazo de seguridad, las zonas del cen-
tro de trabajo implicadas, la acreditación de los
aplicadores, y los equipos de protección individual que
han de ser utilizados, y de las precauciones adicionales
que estime necesarias la empresa aplicadora. (Modelo
Anexo II o similar)

3.1.3. La comunicación anterior será examinada
por la Dirección del Centro y el Servicio de Prevención,
los cuales deberán remitir a la empresa aplicadora su
conformidad firmada con carácter previo al inicio de la
actividad.

3.2. Ejecución del servicio.
3.2.1. Información a los empleados públicos. La

Dirección del Centro donde se vaya a realizar una des-
infección, desinsectación y/o desratización, deberá avi-
sar por escrito a todos los empleados públicos (mode-
lo Anexo III o similar) que constituyan la plantilla del
mismo así como a las empresas que pudieran encon-
trarse trabajando en sus dependencias, de la realiza-
ción de los procesos citados, indicando día y hora en
que comenzará la aplicación de los mismos, tipo de ac-
tuación que se va a llevar a cabo, zonas con acceso pro-
hibido o restringido, y plazos de seguridad durante los
cuales el personal no podrá acceder a la zona afectada,
o no podrá utilizar instrumentos y/o enseres afectados
por la aplicación. Este aviso se hará llegar a los em-
pleados públicos, por cualquier procedimiento que ga-
rantice su constancia, la recepción de la comunicación
y, la comprensión de los riesgos a que pueden estar
sometidos durante el proceso.

3.2.2. Ejecución del trabajo. La empresa encarga-
da del servicio, previamente a la realización de su traba-
jo, de acuerdo con las indicaciones de la Dirección del
Centro o la Unidad de Mantenimiento, deberá señalizar
de forma adecuada la zona mediante carteles
indicadores de los procesos a realizar, que incluirá el
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balizado y/o precintado en su caso de las zonas de ac-
ceso, las indicaciones de prohibido el paso, el enclava-
miento de los ascensores que accedan a la zona afec-
tada, de forma que se impida de forma efectiva el
acceso a la misma.

La Dirección del Centro, antes de autorizar el co-
mienzo del proceso, deberá comprobar que en las de-
pendencias afectadas no quede ninguna persona que
pudiera resultar expuesta a los productos químicos,
asegurándose que en el tiempo que dure el proceso,
ninguna persona acceda a las dependencias objeto de
la aplicación.

3.2.3. A fin de garantizar el perfecto estado y fun-
cionamiento de los sistemas de detección y extinción
de incendios la empresa aplicadora no aplicará pro-
ductos, ni usará procedimientos que causen alteracio-
nes en estos. Siendo preferible el uso de procedimien-
tos de aplicación localizada.

3.2.4. En el caso de realizar las operaciones de
desinfección, desinsectación y desratización en depen-
dencias que contengan utensilios, menaje, alimentos,
material sanitario, etc., estos deberán precintarse ade-
cuadamente, o guardarse fuera de las dependencias
afectadas, para protegerlos del contacto directo con los
productos químicos empleados en el proceso.

3.2.5. Solamente y por razones de seguridad
del centro, permanecerá en sus puestos de trabajo

de vigilancia y control de accesos el personal de
este servicio, sin que su zona de trabajo esté afecta-
da por los procesos.

Excepcionalmente, si por alguna razón este perso-
nal debe acudir a una zona que haya sido desinsectada
y mientras dure el plazo de seguridad de los productos
usados, deberá hacer uso de los equipos de protección
individual que se pondrán a su disposición por el Servi-
cio de Prevención. Los cuales serán adecuados a la na-
turaleza de los riesgos, y constarán de:

· Mascarillas con filtros para vapores y gases.
· Gafas panorámicas de montura integral.
· Mono para productos químicos.
· Calzas altas.
· Guantes.
3.2.6. La empresa aplicadora comunicará a la Di-

rección del Centro el fin del proceso y el plazo de segu-
ridad para levantar las prohibiciones de acceso a la
zona, y cualquier anomalía o incidencia en la aplicación
de los productos, quien la pondrá en conocimiento del
Servicio de Prevención, a fin de que se adopten las me-
didas oportunas.

3.2.7. Una vez finalizado el plazo de seguridad, la
Dirección del Centro deberá dar instrucciones para que
se extremen las medidas de limpieza de las superficies
y elementos afectados.
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4. ANUNCIOS
‡ A F ‡ ‡ O C ‡

Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6092 Anuncio de la Secretaría General notificando devolución resolución sancionadora de expedientes
sancionadores de espectáculos públicos

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre
de 1992), modificada por la Ley 4/99, se hace pública notificación de devolución resolución sancionadora de expedien-
tes sancionadores que se indican, dictadas por la Secretaria General, a las personas o entidades sancionadas que a
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio, ésta no se ha podido
practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia,
dentro del plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia.

De conformidad con las previsiones del art. 21.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que aprueba
el reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora, se pone en conocimiento de los interesados que estas re-
soluciones no tendrán carácter firme en tanto no se resuelva el recurso de alzada que, en su caso, se interponga o
haya transcurrido el plazo para interponer el citado recurso sin hacerlo. Para aquellas resoluciones que finalicen con la
imposición de multa, una vez que la Resolución sea firme se procederá al pago de la misma, en la forma y plazos pre-
vistos en el Real Decreto 448/1995, de 24 de marzo, por el que se modifican determinados artículos del Reglamento
General de Recaudación:

a) Las resoluciones notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 5
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior.

El ingreso correspondiente de la sanción deberá formalizarse a través de cualquiera de las oficinas colaborado-
ras, de acuerdo con la carta de pago que puede solicitar en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públi-
cos. En caso de no proceder al pago de la sanción impuesta, en la forma indicada, se procederá a la vía de apremio.

Los correspondientes expedientes obran en el Servicio de Registros Especiales y Espectáculos Públicos de la
Secretaría General de la Consejería de Presidencia, sito en Gran Vía, n.º 42, Escalera 38- 5.º. Murcia.
Nombre NIFICIF Municipio del interesado N.º de Expte. Importe Sanción (€) N.º Liquid.

Bonillo López Andrés 23208288T HUERCAL-OVERA 271/2005 300,00
Cánovas Arques José 23001406A CARTAGENA 305/2005 300,00
García Jiménez Asensio 34804128E MURCIA 278/2005 2.000,00
García Jiménez Asensio 34804128E MURCIA 284/2005 300,00
Ortiz Sánchez Carmen 74615439N FUENTE-ÁLAMO 429/2005 300,00

Murcia a 25 de abril de 2006.—La Secretaria General, María Pedro Reverte García.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡Consejería de Presidencia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6093 Anuncio de la Secretaría General notificando
devolución resolución sancionadora de
expedientes sancionadores de espectáculos
públicos

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 3011992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de
27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/99,

se hace pública notificación de devolución resolución
sancionadora de expedientes sancionadores que se in-
dican, dictadas por la Secretaria General, a las perso-
nas o entidades sancionadas que a continuación se re-
lacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en
el último domicilio, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Presi-
dencia, dentro del plazo de un mes, contado desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia.


